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VISTO 

2017 - " Año de los Energlos Renovables" 

N° EXP-UNC: 0041088/2017 

1 9 SEP 2017 
El pedido presentado por los Prof. Dr. Federico Buonanotte y Prof. Med. 
Angel Salmini Liliana Ryan en la que solicita autorización de esta 
Facultad para la realización de la actividad de Extensión Universitaria a 
la Comunidad "ENFERMEDAD DE ALZHEIMER y CUADRO 
DEMENCIALES. MITOS y REALIDADES DE HOY" 

Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Extensión Universitaria de la Facultad debe 
proveer herramientas útiles a la Comunidad para difundir actitudes y 
conductas que mejoren las condiciones de vida; 
Que no implica, ni implicará erogación de la Facultad, por cuanto la 
condición para su desarrollo es el autofinanciamiento; 
Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, aprobado en sesión del 
Honorable Consejo Directivo del día 24 de agosto de 2017; 

POR ELLO; 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Autorizar el proyecto de Extensión sobre "ENFERMEDAD DE 
ALZHEIMER Y CUADRO DEMENCIALES. MITOS Y REALIDADES DE HOY" 
bajo la Dirección de los Prof. Dr. Federico BuonanoUe y Prof. Med. Ángel 
Salmini, como Co - Directora Prof. Dra. Ana Belén Sad como Coordinadora 
Med. Natalia Lucero y como Docentes Natalia Lucero, María Caria Buonanotte, 
Ana Sad, Cecilia Esparza y Prof. Dr. David Martínez; se llevará a cabo en el 
mes de septiembre de 2017 en el Hospital Nacional de Clinicas. La actividad 
está destinada a público en general, organizado por la Cátedra y Servicio de 
Clínica Neurológica- HNC y la Sociedad Neurológica Argentina/ Grupo de 
trabajo de Trastornos Nuero cognitivos y Asociación Gerontogeriatrica del 
Centro. 

ARTICULO 2°: La publicación y/o difusión de datos recolectados durante el 
desarrollo de la actividad no podrá realizarse hasta ser aprobado el informe 
final por el Honorable Consejo Directivo. 
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ARTICULO 3°: La confección y entrega de los certificados estará a cargo de la 
Secretaría de Extensión. 

ARTICULO 4°: Protocolizar y Comunicar 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DEL DIA 
VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

RESOLUCION N°: 
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